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Importante

En el presente documento se utilizan de 
manera inclusiva términos como “el do-
cente”, “el estudiante”, “el profesor”, “el 
alumno”, “el compañero” y sus respectivos 
plurales (así como, otras palabras equiva-
lentes en el contexto educativo), para refe-
rirse a hombres y mujeres. 
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Introducción
La Política de Seguridad Escolar y Parvu-
laria se desarrolla en el marco de la Educa-
ción para el Desarrollo Sustentable, es decir, 
desarrollando conocimientos, habilidades 
y actitudes que permitan a los estudiantes 
tomar decisiones responsables en el pre-
sente y con visión de futuro, como ciuda-
danos solidarios y comprometidos consigo 
mismo y con los demás, en su entorno cer-
cano y también global.

La Política de Seguridad Escolar y Parvu-
laria tiene como objetivo “desarrollar en 
nuestro país una cultura de autocuidado y 
prevención de riesgos”, lo que se constituye 
en un eje central de la formación integral de 
niños, niñas y adolescentes. Su propósito es 
orientar a las comunidades educativas en 
el desarrollo de una cultura de autocuidado 
y de prevención de riesgos, de origen natu-
ral y antrópico, que atenten contra la inte-
gridad física, social y psicológica de niñas, 
niños y adolescentes que participan del 
proceso educacional en los diferentes esta-
blecimientos del país.

El objetivo se desea alcanzar a través de dos 
dimensiones: una, la gestión curricular y pe-
dagógica de los contenidos sobre autocui-
dado y prevención de riesgos presentes en 
los instrumentos curriculares; otra, a través 
de la gestión pedagógica del instrumento 
Plan Integral de Seguridad Escolar1 (Fig. N°1).

1 Rex. N°2515. MINEDUC, 2018. 

FIGURA N°1
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Para abordar las orientaciones de la pre-
sente política se ha definido una estrate-
gia de apropiación,  con ámbitos de acción 
e instancias de trabajo para el desarrollo 
de la gestión de la seguridad escolar en los 
establecimientos educacionales, sin per-
juicio de que las comunidades educativas 
e instituciones públicas o privadas preocu-
padas por desarrollar actitudes de auto-
cuidado y  prevención de riesgos, puedan 
definir otras, utilizando estrategias y pro-
puestas de implementación semejantes 
y/o complementarias a las que se señalan: 

1. Instrumentos de gestión 

2. Participación de la comunidad 
educativa 

3. Redes locales y comunitarias 

4. Comunicación 

Desde esta perspectiva, el presente docu-
mento, entrega antecedentes generales 
sobre los ámbitos abordados, estrategias 
y propuestas para su apropiación. Los 
Anexos contienen información sobre los 
roles de las instituciones que forman par-
te de la Comisión Nacional de Seguridad 
Escolar2  y normativas que respaldan el 
trabajo de este contenido.

2   Decreto N°283, MINEDUC, 2001. 

En función de la normativa vigente, este 
texto actualiza la primera edición del do-
cumento Política de Seguridad Escolar y 
Parvularia publicado en 2013.

“Para abordar las 
orientaciones de la 
presente política 
se ha definido 
una estrategia de 
apropiación, con 
ámbitos de acción e 
instancias de trabajo 
para el desarrollo 
de la gestión de la 
seguridad escolar en 
los establecimientos 
educacionales”
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Diversas iniciativas a nivel mundial, a las 
que nuestro país ha adherido, tienen como 
objetivo proteger a la ciudadanía promo-
viendo acciones en materias de prevención 
de riesgos.  Así, en el año 2013 tuvo lugar 
en la ciudad de Sendai (Japón), la tercera 
Conferencia Mundial de las Naciones Uni-
das, en la que se aprobó el Marco de Ac-
ción de Sendai 2015-2030, priorizándose: 
Comprensión del riesgo de desastres, y la 
reducción del riesgo para la resiliencia, en-
tre otras. 

La Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), a través del Convenio 1874, compro-
mete a Chile a promover la mejora continua 
de la seguridad y salud en el trabajo. El Mi-
nisterio del Trabajo y Previsión Social desa-
rrolla intersectorialmente la “Política Nacio-
nal de Seguridad y Salud en el Trabajo”5.

Desde 2015, las Naciones Unidas impulsa la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
que incluye 17 objetivos y 169 metas. Pre-

4 El Convenio 187 entró en vigencia en abril de 2012, 
con esto Chile se comprometió a promover la mejora 
continua de la seguridad y salud en el trabajo con 
el fin de prevenir lesiones, enfermedades y muertes 
ocasionadas por el trabajo mediante el desarrollo de 
una Política, un Sistema y un Programa Nacional de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

5  D.S. N°47. Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
2016. 

1. ANTECEDENTES 
GENERALES

La Constitución Política de la República de 
Chile en su Artículo 1° inciso final, señala 
que es deber del Estado otorgar protección 
a la población, bajo la comprensión de que 
la seguridad es un derecho humano funda-
mental, consagrado en la Declaración Uni-
versal de Derechos Humanos del año 1948, 
que señala: “Todo individuo tiene derecho a 
la vida, a la libertad y a la seguridad de su 
persona”3.

Por su parte, la Convención sobre los Dere-
chos del Niño, suscrita por Chile el año 1990, 
reconoce a los niños, niñas y adolescentes 
como sujetos de derecho y entrega respon-
sabilidades a los adultos, específicamente 
en el resguardo de la seguridad y protec-
ción de la infancia.  En su Artículo 3° N° 3, 
señala que: “Los Estados Partes se asegu-
rarán de que las instituciones, servicios y 
establecimientos encargados del cuidado 
o la protección de los niños cumplan las 
normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de 
seguridad, sanidad, número y competencia 
de su personal, así como en relación con la 
existencia de una supervisión adecuada”.

3 Declaración Universal de los Derechos Humanos 
(Artículo N° 3) adoptada y proclamada por resolu-
ción de la Asamblea General de las Naciones Unidas 
el 10 de diciembre de 1948. 

ANTECEDENTES 
GENERALES

1. 
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senta una visión del desarrollo sostenible e 
integra dimensiones económicas, sociales 
y ambientales. Este proyecto es una agen-
da transformadora que llama a cambiar 
nuestro estilo de desarrollo, respetando el 
medioambiente. 

La Asamblea General de las Naciones Uni-
das impulsa el Plan Mundial para el Decenio 
de Acción para la Seguridad Vial 2011-2020, 
con el objetivo de estabilizar y, posterior-
mente, reducir las tasas de accidentes 
viales. A partir de la Agenda 2030, plantea 
reducir a la mitad el número mundial de 
muertes y traumatismos por siniestros de 
tránsito al año 2020 y proporcionar acceso 
a sistemas de transporte seguros, asequi-
bles, accesibles y sostenibles para todos y 
mejorar la seguridad vial, en particular me-
diante la ampliación del transporte público, 
prestando especial atención a las necesi-
dades de las personas en situación vulne-
rable, las mujeres, los niños, las personas 
con discapacidad y adultos mayores.

A su vez, la Ley de Inclusión modifica la Ley 
General de Educación, entre otros, en el 
principio de sustentabilidad, marco de tra-
bajo de la presente Política:

“Sustentabilidad: El sistema incluirá y fo-
mentará el respeto al medio ambiente na-

tural y cultural, la buena relación y el uso 
racional de los recursos naturales y su sos-
tenibilidad, como expresión concreta de la 
solidaridad con las actuales y futuras ge-
neraciones” (Letra l, Art. 1°. Ley N° 20.845).

“Sustentabilidad: El 
sistema incluirá y 
fomentará el respeto 
al medio ambiente 
natural y cultural, la 
buena relación y el 
uso racional de los 
recursos naturales 
y su sostenibilidad, 
como expresión 
concreta de la 
solidaridad con las 
actuales y futuras 
generaciones”
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2. LA SEGURIDAD 
Y LA ESCUELA

La Ley General de Educación define educa-
ción como: “El proceso de aprendizaje per-
manente que abarca las distintas etapas 
de la vida de las personas y que tiene como 
finalidad alcanzar su desarrollo espiritual, 
ético, moral, afectivo, intelectual, artístico y 
físico, mediante la transmisión y el cultivo 
de valores, conocimientos y destrezas. Se 
enmarca en el respeto y valoración de los 
derechos humanos y de las libertades fun-
damentales, de la diversidad multicultural y 
de la paz, y de nuestra identidad nacional, 
capacitando a las personas para condu-
cir su vida en forma plena, para convivir y 
participar en forma responsable, tolerante, 
solidaria, democrática y activa en la comu-
nidad, y para trabajar y contribuir al desa-
rrollo del país” (Artículo N°2).

El Ministerio de Educación aborda la seguri-
dad escolar y parvularia desde lo formativo, 
lo que se explicita en  las bases curriculares 
vigentes de la Educación Parvularia,  Bási-
ca y Media;  promoviendo en los párvulos 
y estudiantes conocimientos, actitudes y 
habilidades orientados a fortalecer en ellos 
el autocuidado, la prevención de riesgos y 
el cuidado de su entorno cultural, social y 
ambiental, aprendizajes que les permitirán 
desenvolverse en su entorno, conociéndolo, 
respetándolo y usándolo sin provocarle un 

deterioro tal que signifique poner en riesgo 
la propia calidad de vida y la de los otros, 
promoviendo con ello sus derechos y res-
ponsabilidades como ciudadanos.

En este contexto, los conceptos básicos so-
bre los cuales se construye esta Política, y 
que se desarrollan en los programas de es-
tudio6  y en otros documentos del Ministerio 
de Educación, son los siguientes:

Seguridad escolar y parvularia: “conjunto 
de condiciones, medidas y acciones enfo-
cadas al desarrollo del autocuidado y a la 
prevención de riesgos, requerido para que 
los miembros de la comunidad educati-
va puedan realizar el ejercicio pleno de los 
derechos, libertades y obligaciones que les 
reconoce o les impone el ordenamiento ju-
rídico interno y las normas internacionales”7 

Autocuidado: “capacidad progresiva que 
tienen niñas, niños, adolescentes y adultos 
de tomar decisiones respecto de la valora-
ción de la vida, de su cuerpo, de su bienes-
tar y de su salud, así como el desarrollo de 
prácticas y hábitos para mejorar su propia 
seguridad y con ello, prevenir riesgos”8.

6  Programa de Estudio Asignatura Tecnología 7° 
Básico a 2° Medio. 

7  Comisión Nacional de Seguridad Escolar, 2011. 

8  Unidad de Transversalidad Educativa, MINEDUC, 
2013. 

LA SEGURIDAD 
Y LA ESCUELA

2. 
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Prevención de riesgos: “refiere a la prepa-
ración de medidas para anticiparse y mi-
nimizar un daño que es posible que ocu-
rra; en el ámbito de la seguridad escolar y 
parvularia, la prevención de riesgos implica 
que la comunidad educativa, en su conjun-
to, sea capaz de comprender y desarrollar 
recursos para identificar los riesgos, evi-
tarlos, mitigarlos y de responder, en forma 
efectiva, ante sus consecuencias”9.

Respecto de lo anterior, es importante te-
ner en cuenta que el autocuidado y la pre-
vención de riesgos constituyen dimensio-
nes diferentes, aunque vinculadas entre sí, 
y que requieren niveles distintos de respon-
sabilidades. Así, la generación de entornos 
seguros y la implementación de medidas 
de prevención de riesgos es una responsa-
bilidad que compete, en primer lugar, a los 
adultos de la comunidad educativa; en el 
mismo sentido, el autocuidado constituye 
una competencia que debe ser enseñada 
por los adultos y desarrollada de manera 
progresiva por los estudiantes, en función 
de su desarrollo biopsicosocial y su auto-
nomía.

A continuación, se señala, según nivel edu-
cativo, aspectos que favorecen el autocui-
dado y la prevención de riesgos:

9  Unidad de Transversalidad Educativa, MINEDUC, 
2013. 

 ■ EDUCACIÓN PARVULARIA

La Educación Parvularia, como primer nivel 
del sistema educativo, tiene como fin fa-
vorecer una educación de calidad, oportu-
na y pertinente, que propicie aprendizajes 
relevantes y significativos en función del 
bienestar, el desarrollo pleno y la trascen-
dencia de la niña y del niño como personas.

Para favorecer este fin, un propósito de la 
Educación Parvularia, plantea, en el con-
texto del bienestar, cuidado y seguridad de 
los niños: “Promover el bienestar integral del 
niño/a mediante la creación de ambientes 
saludables, protegidos, acogedores, ricos 
en términos de aprendizajes, donde ellos 
vivan y aprecien el cuidado, la seguridad, 
la confortabilidad y potencien su confian-
za, curiosidad e interés por las personas y 
el mundo que les rodea”10.

En esta línea, las Bases Curriculares de la 
Educación Parvularia desarrollan objetivos 
de aprendizaje en el Ámbito interacción 
y comprensión del entorno, organizados 
principalmente en los núcleos exploración 
del entorno natural y comprensión del en-
torno sociocultural. 

Así, partiendo de la curiosidad natural de 
los niños, de su interés y de su capacidad 
de cuestionamiento, las habilidades, ac-
titudes y conocimientos que se orientan 
en las Bases Curriculares de Educación 

10  Fin y propósitos de la Educación Parvularia.  
Bases Curriculares para la Educación Parvularia. 
MINEDUC, pág. 33, 2018. 
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Parvularia en el Ámbito interacción y com-
prensión del entorno, pretenden que niñas 
y niños distingan, comprendan y, progresi-
vamente, expliquen las amenazas de ori-
gen natural y socioculturales desde una 
perspectiva cada vez más sistemática. Los 
objetivos de aprendizaje de dicho ámbito, 
organizados en tres núcleos, promueven 
asimismo que los párvulos desarrollen ac-
titudes de respeto y valoración, tomando 
progresiva conciencia de la influencia que 
sus acciones tienen en este entorno, en la 
vida de otros y en su propia vida11.

Este ámbito busca favorecer el desarrollo 
de actitudes y conocimientos que llevan a 
niñas y niños a, tomar conciencia progre-
sivamente, que la existencia y desarrollo 
de las sociedades están intrínsecamente 
vinculadas con el entorno natural en el que 
se sitúan, ambiente en el que, a su vez, sus 
múltiples dimensiones se encuentran co-
nectadas entre sí. Por ello, el enfoque de la 
sostenibilidad es clave, en tanto conlleva 
favorecer aprendizajes que permitan a ni-
ñas y niños comprender las potencialida-
des, oportunidades y riesgos que implica 
sostener la vida humana en un planeta con 
recursos limitados.

11  Bases Curriculares de la Educación Parvularia, 
MINEDUC, 2018. 

 ■ EDUCACIÓN BÁSICA Y EDUCACIÓN 
MEDIA

Los objetivos generales que señala la Ley 
General de Educación corresponden a los 
aprendizajes que los estudiantes deben 
lograr al finalizar los niveles de la Educa-
ción Básica y Educación Media en los ám-
bitos del desarrollo personal y social y del 
conocimiento y la cultura. Refieren a co-
nocimientos, habilidades y actitudes que 
favorecen el desarrollo integral de los y las 
estudiantes y su desenvolvimiento en dis-
tintos ámbitos, lo que constituye el fin del 
proceso educativo formal. 

Los Objetivos de Aprendizaje definen los 
aprendizajes terminales que los estudian-
tes deben lograr al finalizar los niveles de la 
Educación Básica y Educación Media. 

Los Objetivos de Aprendizaje Transversales 
(OAT) son aprendizajes que apuntan al de-
sarrollo personal, intelectual, moral y social 
de los estudiantes, cuyo logro se funda en el 
trabajo formativo del conjunto del currícu-
lum y depende de la totalidad de elementos 
que conforman la experiencia escolar. 
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Los OAT forman parte constitutiva del cu-
rrículum nacional desde el primer año bá-
sico hasta el segundo año de educación 
media, por lo tanto, los establecimientos 
educacionales deben promoverlos no solo 
en las asignaturas, sino en todos los espa-
cios educativos, como recreos, visitas pe-
dagógicas, celebraciones, entre otras.

OAT Dimensión Física: “favorecer el 
desarrollo físico personal y el auto-
cuidado, en el contexto de la valo-
ración de la vida y el propio cuerpo, 
mediante hábitos de higiene, preven-
ción de riesgos y hábitos de vida sa-
ludable”12.

Las bases curriculares para 3° y 4° medio 
promueven actitudes de acuerdo a las ha-
bilidades que requiere el siglo XXI.  Incluyen 
componentes afectivos, cognitivos y valo-
rativos, favoreciendo el desarrollo personal, 
social y laboral de los estudiantes. 

12 Bases Curriculares de 1° a 6° Básico. Introducción, 
pág. 28, MINEDUC, 2012. Bases Curriculares de 7° 
Básico a 2° Medio. Introducción, pág. 25, MINEDUC, 
2016. 

Las comunidades educativas deben consi-
derar que la flexibilidad curricular les permi-
te integrar e intencionar en las actividades 
de aprendizaje e indicadores de evalua-
ción, contenidos específicos de autocuida-
do y de prevención de riesgos presentes en 
los programas de estudio, de acuerdo a sus 
realidades geográficas y socioculturales.

Incluir la seguridad escolar, a través del au-
tocuidado y la prevención de riesgos, en el 
Proyecto Educativo Institucional y en los 
planes solicitados por normativa13, ratifica 
la acción formadora integral que requieren 
los niños, niñas y adolescentes.

13  Los planes requeridos por normativa son: Plan 
Integral de Seguridad Escolar (Resolución Exen-
ta N°2515, 2018, MINEDUC), Plan de Gestión de la 
Convivencia (Ley 20.536, 2011, MINEDUC), Plan de 
Sexualidad, Afectividad y Género (Ley 20.418, 2010, 
MINSAL), Plan de Apoyo a la Inclusión (Ley 20.845, 
2015, MINEDUC), Plan de Formación Ciudadana (Ley 
20.911, 2016, MINEDUC), Plan de Desarrollo Profesio-
nal Docente (Ley 20.903, 2016, MINEDUC). 
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La Política de Seguridad Escolar y Parvula-
ria requiere del trabajo intersectorial, consi-
derando que la seguridad es un fenómeno 
multicausal; por lo tanto, formar en segu-
ridad requiere no solo de la concurrencia 
del sector educativo, sino de un conjunto 
de instituciones y agentes territoriales que 
aportan técnicamente al diseño y apropia-
ción curricular y pedagógica de la política 
local o comunal.

En el territorio, el establecimiento educa-
cional es una institución relevante en el 
éxito de la estrategia de seguridad, pero 
no la única; las redes de trabajo que se 
logren construir y las alianzas que se pue-
dan formalizar, contribuyen a desarrollar un 
sistema educativo que apunte de manera 
efectiva a la educación integral.  Por ejem-
plo, formalizando alianzas con los centros 
de salud o con Cruz Roja, quienes pueden 
apoyar capacitaciones en primeros auxilios 
o en la construcción de protocolos de ac-
tuación frente a epidemias o bien, contar 
con la colaboración de Bomberos en la pre-
vención de incendios.

3. PERSPECTIVA 
TERRITORIAL DE 
LA SEGURIDAD 
ESCOLAR Y 
PARVULARIA 
Una mirada territorial de la seguridad es-
colar y parvularia permite poner énfasis 
en el entorno en que vive la población; las 
estrategias ajustadas y pertinentes a cada 
contexto le imprimen sentido y mayores 
posibilidades de éxito. En este sentido, los 
establecimientos educacionales tienen el 
desafío de transformarse en una instancia 
articuladora de los recursos humanos y so-
ciales en el ámbito local.

Los jardines infantiles, escuelas y liceos, en 
tanto espacios de desarrollo biopsicoso-
cial, son lugares privilegiados para promo-
ver y apoyar la adquisición o aprendizaje 
de conocimientos, habilidades, actitudes, 
prácticas de autocuidado y mejoramiento 
del entorno social y físico. 

En consecuencia, cobra relevancia que des-
de este escenario se potencie el desarrollo 
de conocimientos, habilidades y actitudes 
para emprender procesos de transforma-
ción personales y colectivos. Además, es 
una plataforma y un eje articulador tanto 
de acciones como de proyectos que involu-
cren a actores de la comunidad educativa 
y de la comuna.

PERSPECTIVA 
TERRITORIAL DE 
LA SEGURIDAD 
ESCOLAR Y 
PARVULARIA

3. 
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Los municipios14 tienen un rol fundamental 
en el acompañamiento y apoyo que pue-
dan brindar a los establecimientos, para 
que desarrollen adecuadamente sus pla-
nes y cumplan tanto con objetivos de pro-
ceso como de resultados.

Así, la contribución de Carabineros de Chi-
le, del Servicio Nacional de Menores, de los 
centros de salud, del Consejo Nacional de 
Seguridad, de organismos administradores 
de la Ley N°16.74415, de las organizaciones 
sociales, organismos no gubernamentales 
(ONG) y demás instituciones que confor-
man la Comisión Nacional de Seguridad, 
permitirá que exista una red de apoyo y 
enfatizará el ámbito de la sensibilización 
de las comunidades hacia la creación de 
entornos seguros.

14 Ley N° 18.695, Art. 4° (i). Orgánica Constitucional 
de Municipalidades: “Las municipalidades, en el 
ámbito de su territorio,  podrán desarrollar, directa-
mente o con otros órganos de la Administración del 
Estado, funciones relacionadas con la prevención de 
riesgos y la prestación de auxilio en situaciones de 
emergencia o catástrofes”.  

15  Ley N° 16.744. Establece Normas sobre Acci-
dentes del Trabajo y Enfermedades Profesionales. 
Ministerio del Trabajo y Previsión Social. 

“Los municipios tienen 
un rol fundamental en 
el acompañamiento 
y apoyo que puedan 
brindar a los 
establecimientos, 
para que desarrollen 
adecuadamente sus 
planes y cumplan 
tanto con objetivos 
de proceso como de 
resultados”
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4. PLAN 
ARTICULADOR: 
plan integral de 
seguridad escolar16

El Ministerio de Educación aprobó en el 
año 2001, mediante Resolución N°51, el 
manual Plan Integral de Seguridad Escolar 
(PISE), desarrollado por la Oficina Nacio-
nal de Emergencia (ONEMI) del Ministerio 
del Interior y Seguridad Pública, haciendo 
obligatoria su aplicación en todos los es-
tablecimientos educacionales del país y 
adaptable a las particulares realidades de 
riesgos y de recursos. 

Luego de un proceso de diagnóstico17, con-
sulta18 y validación19, la Comisión Nacional 
de Seguridad colaboró con la actualización 
del plan que fue aprobado por el Ministe-
rio de Educación el 31 de Mayo de 2018 a 
través de la Resolución Exenta N°2515. Este 

16 Véanse sitios web: www.convivenciaescolar.cl, 
Seguridad Escolar; www.onemi.gov.cl. 

17 La Unidad de Tecnología del MINEDUC diseñó la 
encuesta de diagnóstico aplicada a los directores/
as del país, a través del sitio Comunidad Escolar, 
entre los meses de julio y agosto de 2014. 

18  Comisión Nacional de Seguridad Escolar. Decreto 
N°283, MINEDUC, 2001. 

19  Comunidades educativas de las regiones de Ta-
rapacá, Antofagasta, Aysén y Magallanes, MINEDUC, 
2015. 

Plan es el instrumento articulador de las 
acciones institucionales e intersectoriales, 
y tiene como propósito reforzar las accio-
nes y condiciones de seguridad en las co-
munidades educativas de todo el país, de 
manera coordinada, integral y sostenida. 

El manual Plan Integral de Seguridad Esco-
lar entrega orientaciones para la compren-
sión de los riesgos, a partir del análisis de 
las variables: amenaza, vulnerabilidad y 
capacidad. Propone metodologías de pre-
vención y respuesta: la primera, AIDEP20, es 
una metodología para diagnosticar las dis-
tintas variables de riesgo a las que han es-
tado expuestas personas, bienes, el medio 
ambiente del establecimiento y su entorno, 
permitiendo el diseño de un programa de 
prevención de riesgos. La segunda, ACCE-
DER21, es la metodología para elaborar el o 
los protocolos de actuación como respues-
ta ante emergencias. 

La apropiación pedagógica del Plan Inte-
gral de Seguridad Escolar y su integración 
con otros planes solicitados por la normati-
va, permite apoyar el logro de los objetivos 
de aprendizaje relacionados con este con-
tenido, promoviendo la formación integral 
del estudiantado. 

20 AIDEP, es un acróstico que significa: A. Análisis 
Histórico; I. Investigación en Terreno; D. Discusión y 
Análisis; E. Elaboración del Mapa; P. Plan. 

21 ACCEDER, es un acróstico que significa: A. Alerta 
y Alarma; C. Comunicación e Información; C. Coor-
dinación; E. Evaluación (primaria), D. Decisiones; 
E. Evaluación (secundaria); R. Readecuación del 
Plan. 

PLAN 
ARTICULADOR: 
plan integral 
de seguridad 
escolar16

4. 
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Un plan será más exitoso si su construcción 
es participativa e inclusiva socialmente y 
se han escuchado las sugerencias de to-
dos los implicados, de allí que resulte cen-
tral la participación de los padres, madres 
y apoderados, como también de los do-
centes, educadoras y técnicos en párvulos 
y asistentes de la educación, apoyados por 
el sostenedor y equipo directivo. La partici-
pación de los estudiantes en su diseño es 
importante, no solo porque deben conocer 
el plan, sino porque sus sugerencias y opi-
niones deben ser escuchadas. Su conoci-
miento de la realidad interna del estable-
cimiento y del entorno puede ser de gran 
ayuda al momento de planificar estrate-
gias y actividades que apoyen el logro de 
los objetivos de contenidos de autocuida-
do y prevención de riesgos. 

La primera acción que corresponde efec-
tuar en el proceso de elaboración de este 
Plan, específico para cada comunidad 
educativa,  es la constitución del Comité 
de Seguridad Escolar, que podrá funcionar 
a través del Consejo Escolar o Comité de 
Buena Convivencia Escolar22, en coordi-
nación con las redes intersectoriales que 
logre establecer, y que tendrá el objetivo 
de abordar los aspectos preventivos y de 
respuesta que requiera un establecimien-
to educacional ante una emergencia. En 
el Nivel de Educación Parvularia23, cuando 

22 Numeral 5.6.1. Circular N°482. Superintendencia 
de Educación. 2018.

23 Decreto N°128, MINEDUC, 2018. 

no sea posible constituir el Comité de Se-
guridad, se deberá designar un directivo, 
docente o técnico de educación parvularia 
del establecimiento como encargado de 
seguridad escolar, liderando y coordinando 
las acciones específicas a desarrollarse en 
caso de emergencia.

En la elaboración y periódica actualiza-
ción del plan podrán participar estudiantes, 
apoderados, directivos, docentes y asisten-
tes de la educación, apoyados por profe-
sionales de los centros de salud, carabine-
ros y bomberos más cercanos, entre otros.

Incluir el Plan Integral de Seguridad Esco-
lar en el Reglamento Interno del estableci-
miento educacional ratifica la acción for-
madora integral que requieren niños, niñas 
y adolescentes. Actualmente, es solicitado 
para otorgar reconocimiento oficial a los 
establecimientos educacionales24.

Teniendo presente la comprensión del ries-
go y sus variables, y las metodologías que 
desarrolla el manual Plan Integral de Segu-
ridad Escolar, se propone la consideración 
de los siguientes ámbitos:  

24  D.S. N°315, Art. 8°. MINEDUC, 2011. Modificado en 
2017. 
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 ■ ACCIDENTES DENTRO DEL 
ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL

Se define accidente escolar como: “toda 
lesión que un estudiante sufra a causa o con 
ocasión de sus estudios, o de su práctica 
profesional o educacional, y que le produzca 
incapacidad o muerte”25. Desde la prevención 
de riesgos es importante reconocer las 
acciones y condiciones de seguridad a través 
de la gestión institucional e intersectorial.

Los protocolos de actuación, es decir, el 
camino a seguir para saber cómo actuar, que 
desarrolle el establecimiento educacional ante 
diversas situaciones de riesgo, deben impulsar 
una progresiva reducción de accidentes 
dentro de la escuela o liceo, sala cuna o jardín 
infantil como son las caídas en los patios o 
escaleras, heridas con objetos punzantes, etc. 

Respecto de las condiciones que se deben 
considerar, el foco se ha puesto en la seguridad 
relacionada con el uso y mantención de 
las condiciones de infraestructura de los 
establecimientos educacionales al momento 
de obtener el reconocimiento oficial del 
Estado26. 

25  Ley N°16.744. D.S. N°313, Art. 3°, 1973, Ministerio del 
Trabajo y Previsión Social. 

26 Decreto N°548 de 1989. Ministerio de Educación. Aprueba 
normas para la planta física de los locales educacionales 
que establecen las exigencias mínimas que deben cumplir 
los establecimientos reconocidos como cooperadores de la 
función educacional del Estado, según el nivel y modalidad 
de la enseñanza que impartan.
Art.2° (…) “En todo momento la Superintendencia de Educa-
ción podrá fiscalizar el cumplimiento de las disposiciones del 
presente decreto, sin perjuicio de la fiscalización que ejerza el 
Ministerio de Salud en el ámbito de su competencia”. 

Algunas de las condiciones que deben 
considerarse son las siguientes: entorno y 
terreno; instalaciones eléctricas y gas; ins-
talaciones sanitarias; planta física; orden 
y aseo; accesos; circulación y cruces pea-
tonales; estacionamientos; señalización de 
tránsito; cocinas; primeros auxilios y kit de 
emergencias; seguridad contra incendios y 
vías de escape.

Las listas de verificación de las condiciones 
señaladas anteriormente tienen el propó-
sito de fortalecer la seguridad y favorecer 
el uso y la mantención de la infraestructu-
ra, y se encuentran disponibles en el portal   
www.convivenciaescolar.cl. 

 ■ ACCIDENTES DE TRÁNSITO

En materia de tránsito, accidente es el su-
ceso imprevisto producido por la partici-
pación de un vehículo o más en las vías o 
carreteras, que ocasiona daños materiales 
y/o lesiones a personas y hasta la muerte 
de las mismas27. 

La educación vial o educación en seguridad 
de tránsito, corresponde a un proceso forma-
tivo que busca generar comportamientos se-
guros por parte de las personas que se trasla-
dan en la vía pública en cualquiera de los roles 
viales que cumplan (peatón, conductor de 
vehículo motorizado y no motorizado, pasa-
jero), para evitar la ocurrencia de accidentes 
de tránsito. Lo que busca es el cuidado bási-

27  Comisión Nacional del Tránsito (CONASET)  
www.conaset.cl. 
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co del bienestar de todos los usuarios de las 
vías. Corresponde a un nivel más profundo o 
desarrollado de los procesos de autocuidado, 
por sobre la enseñanza de normas del trán-
sito en sí mismas. La inclusión de valores éti-
cos y de actitudes adquiere un rol transversal 
y central en este proceso, complementando 
los elementos conductuales y normativos que 
también estructuran la educación vial.

Para efectos del Seguro Escolar, se define ac-
cidente de trayecto “como los ocurridos en 
el trayecto directo, de ida o regreso, entre la 
habitación o sitio de trabajo del estudiante y 
el establecimiento educacional respectivo, el 
lugar donde realice su práctica educacional o 
profesional como también los ocurridos en el 
trayecto directo entre estos últimos lugares”28. 

Para el caso de actividades extraescolares, el 
director o directora del establecimiento edu-
cacional debieran establecerlas previamente 
como tales29.

 ■ EMERGENCIAS QUE PODRÍAN 
CONSTITUIR UN DESASTRE

Chile, debido a su ubicación geográfica y 
condiciones geológicas, posee alta activi-
dad sísmica (con riesgo de tsunami) y vol-
cánica. También es frecuente la existencia 
de nevazones, marejadas, inundaciones, 
deslizamientos y vientos de gran intensi-

28  Ley N°16.744. D.S. N°313, Art. 3°, 1973, Ministerio 
del Trabajo y Previsión Social. 

29  MEM N°7/1803, 2011, División Jurídica, MINE-
DUC. 

dad que provocan alto impacto en el país. 
En los últimos años se han observado estas 
emergencias, además de las ocasionadas 
por la acción del ser humano, tales como 
incendios estructurales (referidos a infraes-
tructura), incendios forestales, derrames 
químicos y riesgos ambientales (producto 
de las faenas y actividades económicas 
que se desarrollan en el entorno), entre 
otras, las que deben ser consideradas por 
la comunidad educativa cuando evalúen 
los riesgos y definan sus planes de segu-
ridad, considerando las particularidades 
del entorno de cada establecimiento, que 
establece diferencias según se encuen-
tre emplazado en un sector costero, en un 
sector de nevazones, cercano a industrias, 
fábricas o carreteras, etc.

Por otro lado, distintas experiencias mues-
tran que “…los niños que tienen conocimien-
tos sobre riesgos de amenazas naturales 
desempeñan un papel muy importante 
cuando se trata de salvar vidas”30.

30  Escuela Segura en Territorio Seguro, pág.4, UNI-
CEF, 2009. 
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La inclusión transversal del autocuidado y 
la prevención de riesgos en los procesos de 
enseñanza y de aprendizaje, y en la gestión 
pedagógica del Plan Integral de Seguridad 
Escolar, es fundamental cuando se quiere 
disminuir la vulnerabilidad a la que están 
expuestos niños, niñas y adolescentes en 
situaciones de emergencia. Estos cono-
cimientos también son transferidos a sus 
familias, fortaleciendo el rol educativo que 
pueden tener los estudiantes al interior de 
sus hogares.

Es relevante considerar las diferencias de 
género cuando se enfrentan situaciones 
de emergencia.  La evidencia señala que, 
“debido a prejuicios históricos arraigados 
y al colapso de las normas y acciones so-
ciales durante situaciones de emergencia y 
desastres, las niñas corren, en general, un 
riesgo mayor. Su carga de trabajo se incre-
menta, al mismo tiempo que su seguridad 
física y emocional queda más comprome-
tida. Las niñas suelen ser las primeras en 
ser privadas de su derecho a la educación. 
Los estereotipos de género reducen la im-
portancia de enviar a las niñas a la escuela 
en situaciones desestabilizadas”31, en razón 

31  Educación en Situaciones de Emergencia y De-
sastres, pág. 145, UNICEF/TACRO, 2009. 

del apoyo que pueden prestar en labores 
domésticas, altamente requeridas en una 
situación de emergencia. Sin embargo, se 
debe privilegiar el retorno de las niñas y las 
adolescentes a sus estudios, pues en la es-
cuela disminuyen los riesgos relacionados 
con su seguridad física y psicológica.

Por otra parte, es importante tener presen-
te que restablecer las actividades escola-
res es un elemento primordial en la reha-
bilitación o recuperación de los procesos 
de sanación individual y social luego de un 
desastre32. 

32 Decreto N° 548, 1989, MINEDUC, Art. 11: “En el caso 
de instalaciones provisorias que se requieran para 
dar continuidad al servicio educativo en estableci-
mientos educacionales con Reconocimiento Oficial, 
que hayan sido afectados por desastres naturales 
u otras situaciones de emergencia, bastará con la 
autorización de la respectiva Dirección de Obras 
Municipales establecida en el artículo 124° de la Ley 
General de Urbanismo y Construcciones, o la que a 
futuro lo remplace, para mantener el Reconocimien-
to Oficial durante el período de tiempo autorizado. 
De igual modo, en cualquier situación que ponga en 
riesgo el cumplimiento del año escolar, el estableci-
miento podrá, excepcionalmente y previa resolución 
fundada del Secretario Regional Ministerial corres-
pondiente, funcionar temporalmente en otros locales 
escolares y/o anexos que cuenten con el Recono-
cimiento Oficial, o en locales con otro destino que 
cuenten con el certificado de recepción definitiva 
correspondiente, y las condiciones de capacidad, 
salubridad e higiene para la matrícula a atender”. 
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Si en el aula están presentes niños, niñas o 
adolescentes con necesidades educativas 
especiales33, frente a cualquiera de los tres 
ámbitos mencionados anteriormente se 
deben proveer los apoyos necesarios con 
el propósito de minimizar las barreras en el 
caso de alguna emergencia; por ejemplo, si 
hay niños o niñas con problemas sensoria-
les o motores, es preciso crear condiciones 
adecuadas de luminosidad, accesibilidad y 
sonorización.

El resguardo de los derechos de las perso-
nas con discapacidad ha sido recogido en la 
“Convención sobre los Derechos de las Perso-
nas con Discapacidad”34, de la Organización 
de las Naciones Unidas, donde se señala que 
los Estados Partes adoptarán “…las medidas 
necesarias para garantizar la seguridad y 
la protección de las personas con discapa-
cidad en situaciones de riesgo, incluidas si-
tuaciones de conflicto armado, emergencias 
humanitarias y desastres naturales”35. 

33 “Un alumno presenta necesidades educativas 
especiales cuando precisa ayudas y recursos adi-
cionales, ya sean humanos, materiales o peda-
gógicos, para conducir su proceso de desarrollo y 
aprendizaje, y contribuir al logro de los fines de la 
educación.” Ley General de Educación N° 20.370, 
Art. 23, 2009, Chile. 

34  Chile suscribió la Convención mediante el 
Decreto N° 201 de 2008 del Ministerio de Relaciones 
Exteriores. 

35  Convención sobre los derechos de las personas 
con discapacidad, Art. 11. 

“El resguardo de 
los derechos de 
las personas con 
discapacidad ha 
sido recogido en la 
’Convención sobre 
los Derechos de 
las Personas con 
Discapacidad’, de la 
Organización de las 
Naciones Unidas”
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5. GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD 
ESCOLAR Y 
PARVULARIA: 
el autocuidado 
y la prevención 
de riesgos en los 
establecimientos 
educacionales

Para que la Política de Seguridad Escolar y 
Parvularia sea sustentable y pueda lograr 
impactos permanentes, debe formar parte 
del conjunto de la acción educativa y, por 
lo tanto, debe llegar a permear las distintas 
dimensiones del quehacer de las comuni-
dades educativas; esto implica la definición 
de estrategias que faciliten el logro de este 
propósito.

En la Figura N°2 se presenta la estrategia 
para la gestión de la seguridad escolar y 
parvularia en los establecimientos educa-
cionales.

FIGURA N°2

INSTRUMENTOS DE GESTIÓN PARTICIPACIÓN 
COMUNIDAD EDUCATIVA

COMUNICACIÓN
REDES LOCALES Y 
COMUNITARIAS

 ■ Bases Curriculares, Planes y Programas de Estudio
 ■ Proyecto Educativo Institucional
 ■ Planes de Mejoramiento Educativo, aquellos solicita-

dos por normativa y los que impulse el EE
 ■ Reglamento Interno
 ■ Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE)

 ■ Legislación

 ■ Consejo Escolar
 ■ Consejo de Profesores
 ■ Centro de Padres y Apoderados
 ■ Centro de Alumnos
 ■ Comité de Seguridad Escolar
 ■ Otros

 ■ Reuniones de apoderados
 ■ Material audiovisual
 ■ Medios de comunicación: web, radio, televi-

sión, diarios, otros.
 ■ Material educativo: cartillas, afiches, etc.
 ■ Diarios murales
 ■ Páginas Web
 ■ Semana de seguridad escolar y parvularia

 ■ Municipalidad
 ■ Centros comunitarios, Centros de salud, Oficinas 

de protección de los derechos de la infancia (OPD), 
Junta de Vecinos, otros.

 ■ Carabineros, Bomberos, Cruz Roja, Guías y Scout.
 ■ ONEMI
 ■ Organismos Administradores de la Ley N° 16.744.
 ■ Instituto de Seguridad Laboral
 ■ Consejo Nacional de Seguridad

Gestión de la seguridad 
escolar y parvularia

GESTIÓN DE 
LA SEGURIDAD 
ESCOLAR Y 
PARVULARIA: 
el autocuidado 
y la prevención 
de riesgos en los 
establecimientos 
educacionales

5. 
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5.1   INSTRUMENTOS DE GESTIÓN

El proceso de institucionalización es clave 
en tanto constituye la necesaria legitima-
ción de las prácticas y experiencias en las 
organizaciones. En las comunidades edu-
cativas esta estrategia se relaciona con la 
manera de transformar las acciones infor-
males e irregulares en iniciativas y planes 
con continuidad y proyección en el tiempo. 
En este sentido, se pueden identificar los 
siguientes instrumentos de gestión:

• Gestión del Proyecto Educativo Institu-
cional: la seguridad escolar y parvularia 
debe plasmarse en los instrumentos de 
planificación, en particular, en el Proyecto 
Educativo Institucional, en el Reglamento 
Interno y en el Plan de Mejoramiento Edu-
cativo, unificando criterios y transmitien-
do en forma coherente a los niños, niñas y 
adolescentes y a la comunidad educativa 
en su conjunto, los aspectos formativos 
que postula, definidos como prioritarios en 
la gestión del establecimiento.

• Gestión Curricular y Pedagógica: los 
contenidos asociados a la seguridad esco-
lar y parvularia, como son el autocuidado 
y la prevención de riesgos, se desarrollan 
transversalmente en los instrumentos cu-
rriculares. Así, una comunidad educativa 
que priorice una amenaza, debería inten-
cionar y expresar en las planificaciones y 
diseños de la enseñanza aquellos conteni-
dos que le permitan avanzar en disminuir 
sus vulnerabilidades. 

La flexibilidad curricular permite integrar en 
las actividades de aprendizaje los conteni-
dos específicos del autocuidado y la pre-
vención de riesgos, conforme a las realida-
des geográficas y socioculturales que cada 
comunidad educativa requiera impulsar.

• Gestión Pedagógica del Plan Integral de 
Seguridad Escolar: responde a las nece-
sidades de seguridad del establecimien-
to educacional y su entorno, y aborda las 
diferentes amenazas a las que están ex-
puestos los integrantes de la comunidad 
educativa, desde una caída hasta las po-
sibles consecuencias de un sismo de alta 
magnitud. 

La actualización del manual introduce el 
reconocimiento de amenazas y vulnera-
bilidades que, eventualmente podrían ser 
un riesgo para la comunidad educativa. Así 
también, impulsa las capacidades de las 
comunidades como elemento significativo 
en la gestión del riesgo. 

El plan debe someterse regularmente a 
actualización y perfeccionamiento, en un 
trabajo en equipo con estudiantes, padres, 
madres y apoderados, directivos, docen-
tes, educadoras y técnicos de párvulos, 
asistentes de la educación y sostenedor, 
apoyados por organismos operativos y 
técnicos, constituyendo así a cada esta-
blecimiento educacional en un modelo de 
protección y seguridad, replicable en el ho-
gar y en el barrio. 
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Es necesario considerar medidas preventi-
vas de apoyo y de eliminación de barreras 
para quienes presentan algún tipo de dis-
capacidad, es decir, los sistemas de eva-
cuación para casos de emergencia debe-
rán considerar la discapacidad que atienda 
el establecimiento36. 

Igualmente, mantener protocolos actua-
lizados y elaborados participativamente, 
permite que la comunidad educativa esté 
informada y comprometida con los roles 
que le han sido asociados. 

El Plan Integral de Seguridad Escolar debe 
considerarse en el Reglamento Interno del 
establecimiento educacional. Si bien dicho 
plan debe ser impulsado por los adultos del 
jardín infantil/escuela/liceo, quienes son 
los responsables de la seguridad de los es-
tudiantes, los contenidos del plan aportan 
también a su formación integral, por lo tan-
to, se observa como un instrumento peda-
gógico37. 

• Soporte en la legislación vigente: es ne-
cesario que las estrategias y acciones cen-
trales vinculadas con la seguridad escolar y 
parvularia, tengan un soporte jurídico que 
facilite y garantice la seguridad de niños, 
niñas y adolescentes como un derecho.

36  Decreto N° 548.1989, MINEDUC. 

37 Orientaciones Didácticas Programas de estudio 
asignaturas Historia, Geografía y Ciencias Sociales; 
Lengua y Literatura; Ciencias Naturales; Tecnología 
(Primero y Segundo Medio, entre otros niveles) Currí-
culum Nacional. MINEDUC. 

Entre las normas contempladas en este do-
cumento, es importante señalar el cumpli-
miento de las condiciones de infraestruc-
tura exigidas por el Ministerio de Educación 
para el reconocimiento oficial de los esta-
blecimientos educacionales38.

5.2 PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 
EDUCATIVA

El desarrollo de instancias de participa-
ción de las comunidades educativas tiene 
un sentido formativo en sí mismo, ya que 
se encuentra vinculado con la formación y 
ejercicio de competencias ciudadanas.

Aprender a participar y ejercer liderazgos 
constructivos constituye un aporte a la con-
vivencia democrática y permite que tanto 
los estudiantes como los demás miembros 
de la comunidad educativa, adopten y eje-
cuten decisiones, elijan representantes, 
trabajen en equipo, expresen sus opiniones 
y escuchen y respeten a los demás, apro-
piándose y comprometiéndose con su Plan 
Integral de Seguridad Escolar.

La participación implica que todos los in-
tegrantes de las comunidades educativas, 
considerando sus distintas responsabilida-
des y capacidades, asuman un rol activo en 
la formulación de los objetivos, el diseño de 
las metas y la ejecución de las actividades 
planificadas en conjunto.

Las instancias formales de participación 
que existen en las comunidades educati-

38  Decreto N° 548, 1989, MINEDUC. 
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vas donde se pueden abordar los conteni-
dos de seguridad escolar y parvularia, son: 
Consejo Escolar, Comité de Buena Convi-
vencia, Consejo de Profesores, Centro de 
Padres, Madres y Apoderados, Reunión de 
Apoderados, Centro de Alumnos y, particu-
larmente, los Comités de Seguridad Esco-
lar y Parvularia; lo anterior, sin perjuicio de 
los demás espacios e instancias de parti-
cipación que cada comunidad educativa 
pueda implementar de acuerdo a sus con-
textos e intereses.

5.3 REDES LOCALES Y COMUNITARIAS 

Cada establecimiento educacional, sea 
jardín infantil, escuela o liceo, debe po-
ner el acento en una política orientada a 
la cultura del autocuidado y en las acti-
vidades de prevención de riesgos, para lo 
que necesita contar con la colaboración 
de instituciones públicas y privadas. La 
gestión intersectorial se establece gene-
rando alianzas con los diversos sectores 
ocupados del contenido. Entre ellos, las 
instituciones que conforman la Comisión 
Nacional de Seguridad Escolar y Parvularia 
(Anexo N°1), cuyo objetivo principal está en 
la instalación de capacidades preventivas 
en los establecimientos educacionales del 
país, sostenibles en el tiempo, mediante la 
sensibilización y la coordinación de esfuer-
zos en materias de prevención de riesgos 
y desarrollo de actitudes de autocuidado.

A nivel territorial, las comunidades edu-
cativas deben orientar su trabajo hacia la 
formación de redes que refuercen su segu-

ridad y protección, lo que implica el trabajo 
conjunto de toma de decisiones en los pro-
cesos de diagnóstico, planificación, imple-
mentación y evaluación de los planes de 
seguridad escolar y parvularia.

El trabajo de la Comisión Nacional de Se-
guridad Escolar/Parvularia es respaldado 
por diversas leyes y decretos (Anexo N°2), 
los que deben ser considerados e imple-
mentados por los establecimientos educa-
cionales del país.

Una respuesta pertinente en los conteni-
dos de seguridad escolar y parvularia debe 
ser concebida, implementada y evaluada 
por el Comité de Seguridad Escolar/Par-
vularia o el Consejo Escolar; incluyendo a 
bomberos, carabineros, Consejo Nacional 
de Seguridad, Cruz Roja, organismos no 
gubernamentales (ONG), municipalida-
des, organismos administradores de la Ley 
N°16.744, Instituto de Seguridad Laboral, 
Oficina Nacional de Emergencia y centros 
de salud, entre otros que, las comunidades 
educativas requieran o determinen.

5.4 COMUNICACIÓN 

Uno de los ejes de una cultura de la pre-
vención en el ámbito de la seguridad es-
colar y parvularia, es la implementación de 
acciones comunicacionales que difundan 
programas preventivos impulsados por las 
comunidades educativas, y que entregan 
respuestas pertinentes e inclusivas.
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La existencia de soportes comunicaciona-
les adecuados y diversos, como material 
audiovisual, uso de medios de comunica-
ción, cartillas educativas, concursos, cam-
pañas comunicacionales, diarios murales y 
páginas web, entre otros, facilitan el apren-
dizaje significativo, profundizando la mo-
tivación y adhesión por los temas que se 
abordan.

Las acciones comunicacionales, además, 
pueden constituir un instrumento impor-
tante en la apertura de las escuelas hacia 
sus comunidades, potenciando las redes 
de apoyo necesarias en la prevención y res-
puesta ante una emergencia.

Estos medios de comunicación deben ser 
accesibles para el conjunto de quienes pre-
senten algún tipo de discapacidad.

“Las acciones 
comunicacionales, 
pueden constituir 
un instrumento 
importante en la 
apertura de las 
escuelas hacia 
sus comunidades, 
potenciando las redes 
de apoyo necesarias 
en la prevención y 
respuesta ante una 
emergencia”
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6. PROPUESTAS 
PARA LA 
APROPIACIÓN DE 
LA POLÍTICA

6.1 RESPECTO A LOS INSTRUMENTOS DE 
GESTIÓN

Proyecto Educativo Institucional

 ■ Considerar en su elaboración y/o revi-
sión la formación en el autocuidado y 
prevención de riesgos de todos los ac-
tores de la comunidad educativa. 

Reglamento Interno de los Establecimien-
tos Educacionales de Educación Parvula-
ria, Básica y Media con Reconocimiento 
Oficial del Estado

 ■ El Plan Integral de Seguridad Escolar 
y Parvularia, específico para cada co-
munidad educativa, debe estar inclui-
do junto con sus protocolos de actua-
ción ante emergencias. Es necesario 
que toda la comunidad educativa lo 
conozca.

Prácticas pedagógicas

 ■ Observar el Plan Integral de Seguridad 
Escolar y Parvularia como un instru-
mento pedagógico, cuyas actividades 

se integren formalmente en las pla-
nificaciones y en las actividades de 
aprendizaje, a través de:

 O Materiales educativos, como los 
disponibles en las páginas web 
detalladas en el Anexo N°1.

 O Compendios legales de seguri-
dad, contenidos en Anexo N° 2.

 O Capacitación a docentes por 
parte de los organismos deta-
llados en el Anexo N° 1.

Plan Integral de Seguridad Escolar y Par-
vularia

 ■ Constituir el Comité de Seguridad Es-
colar y Parvularia o bien, a través del 
Consejo Escolar o Comité de la Buena 
Convivencia.

 ■ Establecer vínculos con instituciones 
locales/municipales que participen y 
contribuyan con el Plan Integral de Se-
guridad Escolar.

 ■ Sensibilizar a la comunidad educativa 
respecto de la importancia de elaborar 
un Plan de Seguridad Escolar y/o Par-
vularia, específico para cada comuni-
dad educativa.

 ■ Aplicar y desarrollar estrategias de ges-
tión escolar insertas en el manual del 
Plan Integral de Seguridad Escolar/Par-
vularia.

PROPUESTAS 
PARA LA 
APROPIACIÓN 
DE LA POLÍTICA

6. 
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 ■ Realizar el diagnóstico de amenazas, 
vulnerabilidad y capacidades en cada 
unidad educativa.

 ■ Elaborar planes de respuesta de acuer-
do con la realidad local expresada en el 
diagnóstico.

 ■ Generar, con la comunidad educativa, 
protocolos de actuación ante casos de 
emergencia, considerando el contexto 
geográfico, social y cultural (accidentes 
dentro del establecimiento educacio-
nal o de trayecto; derrame de tóxicos; 
marejadas; brotes de enfermedades in-
fecciosas como hantavirus, hepatitis A, 
influenza y otras; terremotos; tsunamis; 
erupciones volcánicas; incendios; ne-
vazones; vientos de alta intensidad), y 
aquellos eventos de origen natural o an-
trópicos priorizados por la comunidad 
educativa.

 ■ Preparar y organizar adecuadamente 
los simulacros de evacuación, especial-
mente en establecimientos educacio-
nales donde hay niños, niñas y adoles-
centes con alguna discapacidad.

 ■ El Comité de Seguridad Escolar o Par-
vulario debe trabajar en conjunto con el 
Comité Paritario39. 

 ■ Gestionar la construcción de redes de 
apoyo con otros establecimientos edu-
cacionales, de modo de compartir ex-
periencias.

39  Decreto N°54, 1969, Ministerio del Trabajo y Pre-
vención Social. 

Análisis de normativas

 ■ Generar, al interior de la comunidad 
educativa, instancias que permitan re-
flexionar respecto de las normas vigen-
tes y su consideración práctica en los 
protocolos que se diseñen. 

6.2 RESPECTO DE LA PARTICIPACIÓN DE 
LA COMUNIDAD EDUCATIVA

 ■ Promover la participación efectiva de la 
comunidad educativa en la elaboración 
y apropiación del Plan Integral de Segu-
ridad Escolar/Parvularia.

 ■ Asegurar la participación equitativa de 
hombres y mujeres en la implementa-
ción del Plan.

 ■ Informar a madres, padres y apodera-
dos de los contenidos de prevención 
de riesgos en el jardín infantil, escuela 
o liceo, en el trayecto y en actividades 
extraescolares.  Para esto se puede 
considerar el apoyo de instituciones es-
pecializadas, detalladas en Anexo N°1.

 ■ Promover acciones de discusión e in-
tercambio, impulsadas por los estu-
diantes, dirigidas a sus pares de otros 
establecimientos educacionales, para 
analizar las metodologías del Plan Inte-
gral de Seguridad Escolar y Parvularia.

 ■ Promover la seguridad escolar a través 
de diversas instancias, con participa-
ción de toda la comunidad educativa, 
tal como la “Semana de la Seguridad 
Escolar y Parvularia”, convocada por el 
Ministerio de Educación u otras.
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6.3 RESPECTO DE LAS REDES LOCALES Y 
COMUNITARIAS

 ■ Crear vínculos con los respectivos de-
partamentos de educación municipal 
(DAEM, DEM), corporaciones municipa-
les de educación, departamentos de 
protección civil, centros de salud, ca-
rabineros y bomberos más cercanos al 
establecimiento educacional, volunta-
riado, instituciones administradoras de 
la Ley N°16.744, Instituto de Seguridad 
Laboral, Consejo Nacional de Seguri-
dad, ONG y otros organismos operativos 
disponibles para asesorar técnicamente 
al establecimiento en materias de pre-
vención y respuesta ante emergencias.

 ■ Formar redes de apoyo con otros esta-
blecimientos educacionales con el obje-
tivo de compartir experiencias.

6.4 RESPECTO DE LA COMUNICACIÓN

 ■ Difundir los protocolos de seguridad a la 
comunidad educativa, a través de ca-
nales simples y directos: diarios murales, 
páginas web, radio y diarios locales, reu-
niones de apoderados, etc.

 ■ Informar el Plan de Seguridad Escolar 
y Parvularia a la respectiva comuna y 
a las instituciones especializadas de 
su entorno más cercano: carabineros, 
bomberos, centros de salud.

 ■ Informar a las familias sobre las zonas 
seguras del establecimiento educacio-
nal e incluirlas en los ensayos de eva-
cuación, por ejemplo, en las reuniones 
de apoderados.

“Formar redes de 
apoyo con otros 
establecimientos 
educacionales con el 
objetivo de compartir 
experiencias”

“Informar a las 
familias sobre las 
zonas seguras del 
establecimiento 
educacional 
e incluirlas en 
los ensayos de 
evacuación, por 
ejemplo, en las 
reuniones de 
apoderados”
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ANEXO N°1

ROL DE LAS INSTITUCIONES PARTICIPAN-
TES EN LA COMISIÓN NACIONAL DE SEGU-
RIDAD ESCOLAR

Institución Institución Rol

Ministerio de Educación
www.mineduc.cl

www.convivenciaescolar.cl

 ■ Asegurar un sistema educativo inclusivo y de calidad 
que contribuya a la formación integral y permanente de 
las personas y al desarrollo del país, mediante la formu-
lación e implementación de políticas, normas y regula-
ción, desde la educación parvularia hasta la educación 
superior. (Misión del Ministerio de Educación, MINEDUC, 
2019).

 ■ Difundir e implementar actividades estratégicas para 
la apropiación curricular y pedagógica del Plan Integral 
de Seguridad Escolar.

Asociación de Guías y 
Scouts de Chile

www.guiasyscoutsdechile.cl

 ■ Elaborar y difundir material de gestión del riesgo, re-
ducción del riesgo en desastres, asistencia humanita-
ria y emergencias desde la perspectiva de la educación 
formal.

 ■ Participar activamente en los estamentos públicos y de 
la sociedad civil que refuercen las acciones en la ges-
tión del riesgo, reducción del riesgo en desastres, asis-
tencia humanitaria y emergencias.

 ■ Capacitar a adultos educadores en la gestión del ries-
go, la reducción del riesgo en desastres, asistencia hu-
manitaria y emergencia.

 ■ Elaborar y difundir material educativo de prevención de 
riesgos.

A continuación, se resumen los principales 
roles de las instituciones públicas y privadas 
que participaron en la actualización de este 
documento.
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Institución Institución Rol

  Carabineros de Chile
Depto. de Integración

Comunitaria

 ■ Prevenir la ocurrencia de delitos y accidentes de tránsi-
to mediante la difusión de hábitos y conductas seguras, 
en los distintos niveles de educación, implementando 
estrategias educativas y preventivas, tales como: Plan 
Brigadas Escolares Integrales, campañas preventivas, 
charlas, entre otras.

 ■  Asesorar a los docentes en materias específicas de au-
tocuidado y prevención: drogas, violencia intrafamiliar, 
bullying, grooming, abuso sexual, tránsito y seguridad 
vial y prevención ambiental.

 ■ Forma parte del Comité de Seguridad Escolar.

Comisión Nacional de Se-
guridad de Tránsito

www.conaset.cl 

 ■ Incorporar de manera efectiva el desarrollo de conoci-
mientos, habilidades y actitudes de seguridad de trán-
sito en los estudiantes de educación parvularia, básica 
y media, a través de la generación de planes, proyectos 
y programas educativos, para desarrollar una cultura 

de movilidad responsable y segura.

Consejo Nacional de Se-
guridad de Chile

www.cnsdechile.cl 

 ■ Corporación privada, sin fines de lucro, creada en 1953 
por determinación gubernamental, con el objetivo de 
fomentar la Seguridad y Salud en las diferentes acti-
vidades de la vida nacional, creando conciencia sobre 
la importancia de la Prevención y el compromiso de 
apoyar la generación de una Cultura de Seguridad en 
el país. 

 ■ Colabora con autoridades, organismos públicos, uni-
versidades y empresas en el ámbito de la seguridad y 
salud de las personas y el medio ambiente.

 ■ Colabora con el Ministerio de Educación en el desarro-
llo de programas formativos en prevención, estimulan-
do las acciones y logros mediante concursos, premios y 
otros reconocimientos para aquellos que destaquen en 
estas materias.

 ■ Realiza seminario anual de cultura preventiva a los es-
tudiantes de instituciones técnicas y universitarias que 
hacen prácticas en empresas en los meses de enero y 
febrero de cada año.
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Institución Institución Rol

Cruz Roja Chilena
www.cruzroja.cl 

 ■ Creación, desarrollo y funcionamiento de Unidades 
Educativas de Cruz Roja en los establecimientos edu-
cacionales de enseñanza básica y media, en calidad 
de complementarias a los planes y programas de estu-
dio, de carácter electivo para los estudiantes. 

 ■ Educación para la gestión del riesgo y desastres.

Junta Nacional de
 Bomberos de Chile

www.bomberos.cl

 ■ Representar técnicamente a todos los Cuerpos de 
Bomberos del país, para establecer las coordinaciones 
preventivas que determinan las leyes para el servicio 
bomberil y en base a ello:

 ■ Colaborar en la definición de instancias de participa-
ción directa con la comunidad y apoyar su difusión ha-
cia los Cuerpos de Bomberos.

 ■ Proponer a través de sus áreas y departamentos, posi-
bles instancias de trabajo en intercambio institucional, 
a nivel nacional, a través de los Consejos Regionales.

 ■ Apoyar el control y retroalimentación institucional de 
las iniciativas acordadas y realizadas.
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Institución Institución Rol

Junta Nacional de Jardi-
nes Infantiles

www.junji.gob.cl 

 ■ Entregar Educación Parvularia de calidad y bienestar 
integral a niños y niñas, preferentemente entre 0 y 4 
años, priorizando las familias con mayor vulnerabilidad 
socioeconómica, a través de una oferta programática 
diversa y pertinente a los contextos territoriales.

Ministerio de Salud
www.minsal.cl 

 ■ Otorgar las prestaciones médicas en caso de acciden-
te escolar, conforme a Decreto N°313/73.

 ■ Implementación del Plan Nacional de Prevención del 
Consumo de Tabaco en el marco del cumplimiento de 
la Ley de Tabaco N°19.419.

 ■ Contribuir a generar oportunidades para que las comu-
nidades educativas accedan a entornos que faciliten 

los estilos de vida saludable.

Oficina Nacional de 
Emergencia del Ministerio 

del Interior y Seguridad 
Pública

www.onemi.gov.cl 

 ■ Colaboración y apoyo técnico en la apropiación, capa-
citación y sensibilización de la aplicación del Plan Inte-
gral de Seguridad Escolar.
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MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

Subsecretaría de Previsión 
Social 

www.previsionsocial.gob.cl/sps

 ■ Colaborar con el Ministerio de Educación, a través 
de programas propios o ejecutados por institucio-
nes vinculadas a la Subsecretaría de Previsión So-
cial, para desarrollar una cultura de prevención de 
riesgos y autocuidado en la comunidad educativa.

 ■ La Subsecretaría de Previsión Social es la respon-
sable de evaluar, a través de las instituciones com-
petentes (Superintendencia de Seguridad Social e 
Instituto de Seguridad Laboral), el adecuado cum-
plimiento del Decreto Supremo N°313, y promover 
su perfeccionamiento (dicho decreto incluye a Es-
colares en Seguro de Accidentes, de acuerdo a la 
Ley 16.744).

 ■ Proponer normas y reformas legales en el ámbito 
de la seguridad social.

 ■ En virtud de lo señalado en el Decreto Exento N° 31 
de 2018 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, 
la Subsecretaría de Previsión Social es la encarga-
da de dar seguimiento al cumplimiento del Progra-

ma Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo.
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Superintendencia de 
Seguridad Social

www.suseso.cl 

 ■ Fiscalizar las actividades que realizan los organis-
mos administradores del Seguro de la Ley N°16.744 
(Mutualidades e Instituto de Seguridad Laboral), 
en relación a la asesoría en materia de prevención 
de riesgos laborales que deben realizar todos los 
empleadores y trabajadores (profesores, personal 
administrativo, auxiliares, etc.) de los estableci-
mientos educacionales o empresas que les pres-
ten servicios (alimentación entre otros), adheridos 
o afiliados. Una de las actividades fundamentales 
es la capacitación que debe incluir temáticas de 
prevención de riesgos, orientadas al desarrollo de 
conocimientos, destrezas, habilidades y compe-
tencias para que los docentes puedan replicar el 
tema en los estudiantes, promoviendo así la crea-
ción de una cultura preventiva.

 ■ Fiscalizar la aplicación del Seguro Escolar, en tér-
minos de la correcta calificación de los siniestros 
afectos a su cobertura, materia que compete re-
solver en primera instancia a las SEREMI de Salud, 
como al otorgamiento de las prestaciones médi-
cas que deben conceder los Centros de Salud, y 
de las prestaciones económicas, en este último 
caso, por parte del Instituto de Seguridad Laboral. 

 ■ Regular la interpretación oficial de la Ley 16.744 y 
del Seguro Escolar. 

 ■ Resolver los casos de apelaciones y reclamos deri-
vados de la Ley 16.744 y del Seguro Escolar.

Instituto de Seguridad Laboral 
www.isl.gob.cl 

 ■ Otorgar seguridad laboral a las empresas adheri-
das.

 ■ Administrar las prestaciones económicas del Se-
guro Escolar (cuota mortuoria, pensiones).

 ■ Entregar asesoría técnica en prevención de ries-
gos a establecimientos educacionales adheridos 
a la institución.
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ORGANISMOS ADMINISTRADORES DEL SEGURO LEY N°16.744

Organismos que deben otorgar las prestaciones médicas, preventivas y económicas que 
establece el Seguro de la Ley 16.744 a los trabajadores dependientes de las empresas adhe-
ridas o afiliadas, así como a los trabajadores independientes que coticen para este Seguro.

Existe un organismo administrador público (Instituto de Seguridad Laboral) y tres orga-
nismos privados (Asociación Chilena de Seguridad, Instituto de Seguridad del Trabajo, 
Mutual de la Cámara Chilena de la Construcción).

Asociación Chilena de 
Seguridad

www.achs.cl 

Para las instituciones educacionales adheridas: 

 ■ Asesoría en la prevención de riesgos.

 ■ Orientación para la elaboración del Plan Integral 

de Seguridad Escolar.

 ■ Promoción de campañas de seguridad.

Instituto de Seguridad del 
Trabajo

www.ist.cl 

Para las instituciones educacionales adheridas: 

 ■ Asesoría en prevención de riesgos. 

 ■ Orientación para la elaboración del Plan Integral 
de Seguridad Escolar. 

 ■ Promoción de campañas de seguridad. 

 ■ Desarrollo de productos preventivos para la pro-
moción del auto y mutuo cuidado en la comuni-
dad escolar.

Mutual de Seguridad de la 
Cámara Chilena de la 

Construcción
www.mutual.cl 

 ■ Asesoría integral en prevención de riesgo a todos 
los estamentos de las instituciones educaciona-
les adheridas.

 ■ Desarrollo de proyectos de investigación que im-
pacten positivamente y contribuyan a la creación 
de una cultura de seguridad en la comunidad 
educacional.

 ■ Participación en la promoción de la seguridad es-
colar en las campañas comunales.

 ■ Desarrollo de productos de promoción dirigidos a 
la comunidad educacional.
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ANEXO N°2

NORMATIVAS RELACIONADAS CON SEGU-
RIDAD ESCOLAR Y PARVULARIA40 

 ■ Constitución Política de República de 
Chile. Texto refundido fijado mediante 
el Decreto N° 100 de 2005 del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia.

 ■ Ley N° 18.290: Ley de Tránsito, Ministerio 
de Transportes y Telecomunicaciones, 
Artículo 30°: “El Ministerio de Educación 
deberá contemplar en los programas de 
los establecimientos de enseñanza bá-
sica y media del país, entre sus activi-
dades oficiales y permanentes la ense-
ñanza de las disposiciones que regulen 
el tránsito, el uso de las vías públicas y 
los medios de transporte”.

 ■ Ley N° 19.419: Ministerio de Salud. Regula 
actividades relacionadas con el tabaco.

 ■  Ley N° 19.831: Ministerio de Transportes 
y Telecomunicaciones. Crea el Registro 
Nacional de Servicios de Transporte Re-
munerado de Escolares.  

 ■ Ley N°19.925: Ministerio del Interior. Ley 
sobre expendio y consumo de bebidas 
alcohólicas (Art. 8° y 39°).

 ■ Ley N° 20.067: Ministerio de Educación. 
Completa la incorporación al Seguro 

40  Biblioteca del Congreso Nacional. 2011: www.
bcn.cl; Superintendencia de Educación. 2019: www.
supereduc.cl. 

Escolar a los estudiantes que estén en 
el nivel parvulario.

 ■  Ley N° 20.301: Ministerio del Trabajo y 
Previsión Social. Modifica la regulación 
de la cuota mortuoria del seguro esco-
lar y de la asignación por muerte de be-
neficiarios de pensión básica solidaria 
de invalidez, carentes de recursos.

 ■ Ley N° 20.422: Ministerio de Planifica-
ción. Establece normas sobre igualdad 
de oportunidades e inclusión social de 
personas con discapacidad.

 ■ Ley N° 18.695: Orgánica Constitucional 
de Municipalidades.

 ■ Ley N° 20.370: Ley General de Educa-
ción, Ministerio de Educación. 

 ■ Decreto N°830 de 1990: Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Promulga Con-
vención sobre los Derechos del Niño. 

 ■ Decreto N° 594 de 2000: Ministerio de 
Salud. Aprueba Reglamento sobre Con-
diciones Sanitarias y Ambientales Bási-
cas en los Lugares de Trabajo.

 ■ Decreto N°201 de 2008: Ministerio de 
Relaciones Exteriores. Promulga la Con-
vención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de las Personas con Dis-
capacidad y su Protocolo Facultativo.

 ■ Decreto N° 156 de 2002: Ministerio del 
Interior. Aprueba Plan Nacional de Pro-
tección Civil.

 ■ Decreto N° 14 de 1984: Ministerio de Edu-
cación. Establece como obligatoria la 
enseñanza de normas prácticas y prin-
cipios sobre prevención de riesgos.
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 ■ Decreto N°61 de 1984: Ministerio de Edu-
cación. Art.1°, establece como obligato-
ria en los establecimientos educaciona-
les, la enseñanza de normas, prácticas 
y principios que regulan el tránsito, el 
uso de las vías públicas y los medios de 
transporte, y la formación de conciencia 
y hábitos de seguridad en el tránsito.

 ■ Decreto N° 548 de 1989: Ministerio de 
Educación. Aprueba normas para la 
planta física de los locales educacio-
nales que establecen las exigencias 
mínimas que deben cumplir los esta-
blecimientos reconocidos como coope-
radores de la función educacional del 
Estado, según el nivel y modalidad de la 
enseñanza que impartan.

 ■ Decreto N° 283 de 2001: Ministerio de 
Educación. Crea Comisión Nacional de 
Seguridad Escolar.

 ■ Decreto N°315 de 2011: Ministerio de 
Educación. Reglamenta requisitos de 
adquisición, mantención y pérdida del 
reconocimiento oficial del Estado a los 
establecimientos educacionales de 
educación parvularia, básica y media.

 ■ Decreto N° 128, 2018: Ministerio de Edu-
cación. Reglamenta los requisitos de 
adquisición, mantención y pérdida de la 
autorización de funcionamiento de es-
tablecimientos de educación parvularia.  
Numeral 5.6.1.

 ■ Decreto N°313 de 1973: Ministerio del Tra-
bajo y Previsión Social. Incluye a escola-
res en seguro de accidentes de acuerdo 
con la Ley N°16.744.

 ■ Decreto N° 47 de 1992: Ministerio de la Vi-
vienda y Urbanismo.  Fija nuevo texto de 
la Ordenanza General de la Ley General 
de Urbanismo y Construcciones. 

 ■ Resolución Exenta N°2515 de 2018: Minis-
terio de Educación. Aprueba el Plan Inte-
gral de Seguridad Escolar. 

 ■ NCh433 de 1996: Norma Chilena para el 
diseño sísmico de edificios.  

 ■ Circular N°482 de 2018: Superintenden-
cia de Educación. Imparte instruccio-
nes sobre Reglamentos Internos de los 
Establecimientos Educacionales de En-
señanza Básica y Media con Reconoci-
miento Oficial del Estado.
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